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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 

Modernización Administrativa 

Departamento Gestión de RRHH 

 
EL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, DE 1 
PLAZA DE TÉCNICO/A SUPERIOR VETERINARIO/A, CORRESPONDIENTE A LA OEP DE 
2023, EN LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID CUYAS BASES FUERON 
PUBLICADAS EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID DE 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2023. 

 
En sesión celebrada el día 2 de octubre de 2024, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

Desarrollada la lectura del primer ejercicio de los aspirantes convocados, aprueba y 

hace pública, el resultado del primer ejercicio del citado proceso selectivo:  

 

DNI APELLIDOS NOMBRE NOTA 

***991*** DIÉGUEZ MARTÍN VIRGINIA 
 

8,16 

***576*** MATESANZ RODRÍGUEZ BEATRIZ 
 

5,92 

 

 

Se otorga a los interesados un plazo de 48 horas para realizar las alegaciones que 

estimen oportunas, a partir de la publicación del presente anuncio en la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de Valladolid. 

 

Ha acordado, asimismo, convocar a las aspirantes relacionadas el día 9 de octubre de 

2024 a las 17:00 horas, para el desarrollo del segundo ejercicio que se llevará a cabo en el 

Centro de Formación de Personal del Ayuntamiento de Valladolid (Plaza Mayor, 1).  

 

Lo que se publica para general conocimiento, significando que contra la presente 

Resolución se podrá interponer recurso de reposición ante el Tribunal, en el plazo de un mes 

a contar desde el día de publicación del presente anuncio, conforme establece el artículo 122 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda hacer uso de cualquier otro recurso 

que estime pertinente. 

 
En Valladolid, a fecha de la firma electrónica 

 
 EL SECRETARIO,  
 

 Juan Luis de Manuel Pahino 
Vº Bº,  

EL PRESIDENTE 

 
Dionisio Villagrá de Prado 
 


